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Iyantándose acta ea la que ti haga coDstar el cumPlimiento
ele estas oondiciones, el resultado de las pruebas efectuadaa.
101 .nombres de los productores espail.oles, Que hayan 1um1nis
trado los materiales empleados, y la extensiÓIl de 1& supor.ele
ocupada de terrenos de dominio publioo, expresada en metro.
cuadrados. sin que pueda hacerse uso de estas obraS Q,U tanto
DO sea aprobada el acta por la Dirección Gen~.

Quinta.-Se concede esta autoriZación dejando & salvo el
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero. quedando obli
gado el Ayuntamiento concesionario .. demoler o modificar pOr
su parte las obras. cuando la Administración lo ordene por
interés general. sin derecho a lndemnIzación alguna.

Sexta.-Se concede autorización para 1& ocupación de los
terrenos de dominio público necesarios para laa obras. En
cuanto a las servidumbrei legales podrán ser decretadas por
le autoridad. competente. una vez publicada la autorización.

Esta autorización no faculta para ocupar terrenos privados
ni a expropiar los mismos, pOr lo cual, si fuesen necesarios,
los tendrá que adquirir el. AyUntamiento, llegar a un acuerdo
con sus propietarios o expropiarlos si por otras causas tuviese
derecho a ello. '

S~ptima.-Lo8 terrenos _de dominio público, que se autoriza
'ocupar, no perderán en ningún caso BU carácter demanial.
quedando totalmente prohibida la construcción d" edificacionea
permanentes. El Ayuntamiento concesionarto no podrá ceder
los, permutarlos. enajenarlos, ·ni 'registrarloe a su favor; sola
mente podránoeder a tercero el uso que se autoriza, 'P1:8via
aprobación del cotte8pondiente expediente por' el MiDlsterio
de Obras Públicas.

Esta autorizaci6n se otorga. en lo referente al uso del suelo,
SUPeditada a que los Planes 'de Oroena.ción Urbana vigentes
permitan el cumplimiento de esta condición¡ 1a aprobación de
finitiva de ulteriores Planes de Ordenación o Modificaciones de
los vigentes, que no sean compatibles con dicho cumplimiento,
SGrá causa de caducidad de la autorización.

Octava.-Las cargas a las que podrán estar sometid(l.s la oo·
bertura no sobrepasarán las tenidas en cuenta en los cálculos

Novena.-Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de
las disposiciones vigentes o qUe se dicten en lo sucesivo rel....
tivas a la Industria Nacional, Contra'to de Trabajo, Seguridad
Social y demás de carácter laboral, administrativo o ft.scal.

Décima.-Queda prohibido el establecimiento, dentro del cau
ce de escombros, acopios, medios auxiliares Y. en general, de
cualquier elemento que pudiera representar un obstéCulo al
libre curso de las aguas. siendo responsable el Ayuntamiento
ooncesionario de los dafl.os que pudieran seguirse pOr esta
causa a las obras o a terceros, y de SU cuenta loa trabajos que
la Administración ordene realizar para mantener 1& capacidad
de desagüe del cauce en el tramo afectado por dichas obras.

UndéciJila.-El Ayuntamiento concesionario queda obligado
a cumplir. tanto durante el Periodo de construcción oomo en
el de explotación. las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial
para conservación de las especies dulceacu1colaa.

D.uodécima.-El Ayuntamiento conservará las obras en per
fecto estad,? y procederá sistemáticamente a la limpieza del
cauce cubierto para mantener su capacidad de desagüe y evitar
encharcamientos.

Declmotercera.-Esta autorización no faculta por si sola para
ejecutar obras en zona d.e servidumbre de carreteras o de ferro
canilp.5, o en caminos comarcales, por 10 que ·el Ayuntamiento
concesionario habrá de obtener. en su caso, la necesaria auto w

rizaci6n de los Organismos competentes encargados de su po
licia y explotación. Tampoco faculta para realizar ninguna
clase de vertidos de aguas residuales en el cauce afectado salvo
que sea aprobado el expediente correspondiente.

Decimocuarta.-La autorizaciQn para la ocupación de terre
nos de dominio público le otorga por un plazo de noventa y
nueve años, y la Adminhtración se reserva la facultad. de re-
vocarla cuando lo considere conveniente, por motivos de interés
públioo, sin derecho a indemnización a favor del Ayuntamiento
concesionario. '

Decimoquinta.-La dirección de las obras será encargada a
un Ingeniero de Caminos. cuyo nombre. dirección y referencia
colegial serán puestos en conocimiento de 1& Comisaria de
Aguas del Norte de Espafia antes de su comienzo.

Declmosexta.--C&ducaré. esta autorizacló,D por incumplimien
to de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos
en las disposiciones vigentes. declan\ndose la caducidad según
los· trámites sedalados en la Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas.

1.0 qUe se hace Públloo en cumplimiento de 1aa dispos1cioDeI
vigentes.

Madrid. 15 de noviembre .de 19M.-EI Director general, P. D.•
el Comisario_ Central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

50 RESOLUCION de 21 dEl novkmbr. de 1984, de la
Dirección Genetal dEl Puerto. )' Co.ta., por la q.UEl
Be hace· pública la autorización otorgada a .Pasota.
Sociedad Anónima., para la construcción de com
plejo frigortfico en zona dBl recinto pesquero de
Pasaje. d6 San Pedr~.

El ilustrisimo sefior Director general de Puertos y Costas, en
uso de las facultades delegadas por Orden de • de junio de

1m (ollol.Un Oficial del &otado- del 231, ha otorgado, """
fecha 21 de noviembre de 1984:, una. autorización a .Pasa1a. So
c1edad. Anónimas-, cuyas ea-raclenstica.s son las siguientes.:

Provincia: Gulpúzcoa.
Zona del nteinto pesquero de Pasaje. de San Pedro.
Plazo: Veinte aftas.
Destino:, Construcción oomplefo frigorífico en superficie do

2.892 metros cuadrados, .

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 21 de noviembre de 1964.-EI Director general, Lw.

Fernando Palao Taboada.

RESOLUCION de 21' de' noviembre de 19lU, de lo
Dirección -General de puerto, y C08tO-J, por la qut
se hace pública la autorización otorgada a don
Francisco Peraza Peraza )' dofla '.abel RubLo Grtw

món. para construcdón de un edificio para bar y
'ervicw8 higiénico. en el muelle EN-3, dár.ena
exte1tor del puerto de La Luz y La. Palmal'.

El ilustrisimo séñor Director general de Puertos y Costas. en
uso de las facultades delegadas por Orden de 6 de junio de
1979 C.,BoletínOficial del EstadCb del 23). ha otorgado, oon
fecha 21 de noviembre de 1984, una autorización a don Fran
cisco Pere.za Peraza y doOa Isabel Rubio Grim6n, cuyas ea.
ractensticas son las siguientes:

Plazo COncedido: Doce años.
Zona ele servicio del puerto de 1.& Luz y Las Palmas.·
Provincia: Las Palmas de Gran Canaria.
Destino: Construcción de un edificio para bar y servic10s

higiénioos en el muelle EN-3. dársena exterior del puer:to de
La Luz y Las Palmas.

Lo que se hace público para general oonocimiento.
Madrid., 21 de noviembre de H~84.-El Director general, LuIs

Fernando Palao Taboada.

RESOLUCION de al de noviembre de 11184, eH la
Dirección General·de Puertos)' C08tQ8, por la que
se hace pública la a'-,torización otorgada a don An
gel Velasco BuUraQ'o para legalizar reforma al
macén de maquinaria, material portuarLo Y: taller
en zona de se",jc;'o del puerto de Santander.

El ilustrísimo sefior Director general de Puertos y. Costas. en
uso de 185 facultades delegadas por Orden de 6 de junio de
1979 (.Boletín Oficial del Estado. del 23), ha otorgado, con
fecha 21 de noviembre de 1984-, una autorización a don Angel
Velasoo Buitrago. cuyas características son las siguientes:

Provincia: Santander.
Plazo: Hasta e18 de marzo del 2.007.
Zona de servicio del puerto de Santander, al oeste de la

dársena de Maliaño.
Destino: Reforma de almacén de maquinaria, material por.

tuarío y taller y se unifica oon la concesión owrgada por Orden
de 23 de febrero de 1982.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 21 de novlembra de lQ84.-El. Director general, Luis

Fernando Palaó Taboada.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

53 ORDEN ds 25 de octubre de 1984 por la que ..
di.spone el cump~rniento 8n BU8 propio. términos
de la .sntencla as la BaZa Tercera del Tribunal
Supremo de :.J de mayo de 1984, .obre el recurso
eontencioso·admtniBtrativo interpuesto por el InI·
tituto de Actuario' EspL;l\ole.,

Dmo. Sr.: ED el recurso contencloso·administraUvo interpues
to por el InsUtllto de Actuarios Espat5.oles contra el Real De
creto 20011978, de 17 de febrero, la Sala Tercera del Tribunal
Supremo, en f('cha 30 de mayo de 1984. ha dictado la siguiente
sentencia.:

.Fallamos: Que rechazando las ca"lS8.S de inadmb:ibllidad ale
gadas 1 d.3SMtimando el recurso corttencioso-actministrativo in-
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ANEXO 11

Provincia de Madrid

REAL DECRETO 2319/1984, de 31 de octubre, dEl
otorgamien.to de un permiso dEl in.vestigación. dEl
hidrocarburos denominado .,Delfín-.

56

DISPONGO,

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Código del Centro: 20011684.
Denominación: .,colegio público .,Cludad de C6rdoba...
Domicilio: Calle Lillo, sin número. Ciudad de Los Angeles.
Régimen de provisión: Ordinario.
Supresiones: Dos unidade-s mixtas de EducacIón General Bá

sica.
Desgloses: Al Centro público de Educación Especial (28607507),

cinco unidades mixtas de Educación Especial.
rección con funciÓn docente.

. Composición resultante: Dieciséis unidades mixtas de Edu
caCIón General Básica, cuatro unidades de Párvulos y una Di
rección con función' docente.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Código del Centro: 28607'5C17.
Denominación: Centro público de' EducaciÓn especial.
Domicilio: Barrio de Orcasitas.
Régimen de provisión: Especial. dependiente de la Junta de

Promoción Educativa del Ayuntamiento de Madrid.
. Centro creado por Real Decreto 1943/1984:, de 12 de geptiem

bre (.,Boletín Oficial del Estado-. de S de noviembre),
Cr~aciones:. Quince unidades mixtas de Educación Especial,

cinco Gabinetes de Logopedia y llna Dirección con función do~
cente de régimen especial.

Integraciones: Del Colegio público' .,ciudad de Córdoba-.
(28011684-). cinco unidades mixtas de EducaCión Especial.

Transformaciones: Cinco unidades mixtas de Educación Espe
cial de régimen ordinario se transforman en cinco unidades
mixtas de Educación Especial de régimen especial.

Composición resultante: Veinte unidades mixtas de Educaci6n
Especial. cinco Gabinetes de Logopedia y una Dirección con fun-'
ción docente de régimen especial.

Vista la solicitud presentada por la _Empresa Nacional
de Investigación y Explotación de Petróleo, S. A._ (ENIEPSA).
para la adjudicación de un permiso de investigación de hidro
carburos, situado en la zona e, subzona a). denominado _Del_
fín_, y teniendo en cuenta que ENIEPSA posee la capacidad
técnica y. económica necesaria. que propone trabajos razonable.
con inversiones superiores a lal mínimas reglamentarias, pro
cede otorgarle el mencionado permiso.

En su virtud, a propuesta del Mlnistro de Industria y Energía
y previa deliberaci6n del Consejo de Ministros en su reunión
del día 31 de octubre de 1984,

Composición re-sultante: Cuatro unidades mixtas para defi
cientes mentales, un Gabinete de- Logopedia y Dirección CaD
cutso.

MunicipiO: Lared<l.
Localidad: Laredo,
Códl&,o a~: Centro: 39600766.
Denominación: _Centro pllblico. de Educación Especial.
DomicH~o: Segunda Avenida.
Régimen de provisi6n-: . Ordinario.
Centro creado por RGal Decreto UM3I191M, de 12 de septlem

ore (.,Boletín Oncial del Estado. de 5 de noviembre>'
Creaciones: Seis unJdades mixtas para deficientes mentales

y dos Gabinetes de Logopedia.
Composición resuÍtante: Seis unidades mixtas para deficien

tes mentales. dos Gabine.tes· de Logopedia y Dirección con
curso.

Artículo 1.- Se otorga a la _Empresa Nacional· de InvesU
gación '1 _Explotaci6n de Petróleo, S. A ... CENIEPSAJ, el permiso

: de investigación de hidrocarburos que, con las longitudes refe
ndas al meridiano de Greenwich, a continuación se descrtb&

ORDEN de 5 de noviemtre de 1984 por la que se
ponen en funcionamiento Centros público. de Edu.
cación Especial en las provincias ae Cantabrio y
Madrid.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas el informes de las Direcciones Provinciales del Departa~

mento e Inspecciones de Educación BAsica del Estado;
Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica

la necesidad de la puesta en funcionamiento de los nuevos Cen
tros públicos de Educación Especial.

Este Ministerio ha dispuesto:

ORDEN de 31 de octubre de 1984 por laque se
autoriza el cese de actividades docenJes del Centro
privado de Educación. E.specia~ Centro piloto .,As-
,Drona.. lcódiao número 020(2991), sito en la calle
José Antonio. sin. número, de _valdeganga (Alba
cete), quedando nula y sin efecto la Orden. que
autorizó el funcionamiento legal de dteho Centro.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por la. Aso
ciación Protectora de Subnormales .,Asprona",en su condición
de titular del Centro privado de Educación Especial Centro
piloto .,Asprona.. (código número 02002991). "itO en la calle José
Antonio, sin número,' de Valdeganga (Albacetel, en solicitud
del cese de actividades de dicho Centro;

Resultando Que el mencionado expediente ha, sido tramitado
por la Dirección Provincial del Departamento en Albacete; que
se han unido al mismo los documentos exi~idcs. y Que la
petición ha sido informada. por la Inspección de Educación
Básica del Estado y la propia Dirección ProVIncial;

Visto el Decreto 1855/1974, de 7 de junio, sobre régimen
Jurídico de las autorizaciones a Centros no estatales de Ense
ñanza;

Considerándo que se han cumplido en "1 presente expediente
todos los requisitos exi¡;tidos pOr la. nOrmativa vi,litente en esta
materia,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el Ce6e de actividades
docentes del Centro privado de Educación Especial Centro piloto
..Asprona.. {código número 02002991J. sito en la calle José An
tonio, sin número, de ValdeJi!:'an,lit8 (AlbaceteJ. quede.ndo nula. v
sin efecto la Orden ministerial Que autorizó el funcionamiento
legal de dicho Centro. siendo necesario, para el caso de Que se
instase la reapertUra legal del mismo, dar cumplimiento a 106
preceptos de la Ley General de Educ.ación y disposiciones com-
plementarias en materia de autorización de Centros. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento V efectos.
Madrid. 31 de octubre de 1984.-P. D. (Orden ministertal de

27 de ma.rzo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

Primero.-Poner en funcionamiento . los Centros publicbs de
Educación Especial que figuran en el anexo I.

Segundo,-Modificar el Colegio público de Educación General
Básica. ue figura en _1 anexo 11.

Lo digo.a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 5 de noviembre de 1994.-P. D. {Orden de 'JJ1 de

marzo de 1982} , el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

:lmo. Sr. Director genenl de Educaci6n Básica.

t",rpu~sto oor la reoresE'ntanción dei Idstituto de Actuarios Es
partales contra el Real Decreto :?Llnn978. de 17 de febrero. ~n
jt. articulo 3.°, .debemos declarar el mismo conforme a derecho;
todo ello sin hacer expresa cond~na en cuanto a las costas de
este recurso. .

En su 'irtud, este Ministerio ha -11spuesto que se cumpla la
citada sentencIa en sus propios térmInos.

Lo que digo a V. 1. pata su conocimiento y demAs efectos.
Dios guarde a V, 1.
Madrid. 25 de octub~ de 1984.""'P. D. (Orden de 'n de marzo

de 1982). el Subsecretario, José TOlTeblanca PrIeto.

Ilmo. Sr. Secretario general TéCnico.

Provincia de Cantabria

ANEXO 1

Municipio: Cabez6n de la SaJ.
Localidad: Cabez6n de la Sal.
Código deol Centro: 39000754. .
Oenom1nacién: Centro público de Educaci6n Especial.
Domicilio: Calle de la Estaci6n.
Régimen de provisión: Ordinario.
Centro creado pot Real Decreto l'lH3/19M, d~ 12 de septiem

bre (.,Boletin Oficial del Estado_ de 5 de noviembre).
Creaciones: Cuatro unidaees mixtas para deficientes men

tales y un Gabinete de Logopedia.


